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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: 2019-00038 SUC. 

Miguel Antonio Villarraga y 

Otra.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 146  DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

      REQUIERASE a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda 

Distrital, a fin de que en el término de diez (10) días so pena 

de las sanciones legales a que se hacen acreedores por 

incumplimiento, den respuesta a nuestros oficios No. 445 y 446 

del 4 de febrero del año en curso. 

 

       Junto con los OFICIOS de requerimiento, anéxese copia de 

los folios 154 y 155.      

  

NOTIFÍQUESE  
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